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ALCALDÍA 

 
 
Att. Exmo. Sr. D. José Francisco Lajara Martínez 
Director General de Patrimonio Cultural 
 

 
Lorca, a 16 de enero de 2024. 

 
 Estimado Sr. Director General, 
 

Me dirijo a usted en mi condición de alcalde de Lorca con la finalidad de SOLICITAR 
AUTORIZACIÓN para la eliminación de las escaleras de acceso al atrio de la colegiata de San 
Patricio, situadas en la calle Corregidor. 

 
Al formar parte de un edificio declarado como Bien de Interés Cultural, necesitamos 

autorización previa de la Dirección General a la que me dirijo para poder intervenir sobre el 
bien inmueble, en base al artículo 40 de la Ley 4/2007, de 16 de marzo, de Patrimonio Cultural 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 
Las mencionadas escaleras, no poseen ningún valor histórico ni patrimonial, pues han 

sufrido numerosas modificaciones, no siendo las actuales las originalmente construidas. Del 
mismo modo, ocupan casi la mitad de una calle donde transitan vehículos y, además, no es 
posible su utilización debido a la verticalidad que tienen y nula seguridad que ofrecen.  

 
Por ende, y expuestos los motivos que justifican la petición, solicito autorización de la 

Dirección General de Patrimonio Cultural para poder intervenir el bien inmueble y proceder a la 
eliminación de las mencionadas escaleras. Adjunto como Anexo Nº1 y Anexo Nº2, informes 
confeccionados por el Archivo Municipal de Lorca y por el Servicio Municipal de Urbanismo.  

 
Desde la seguridad de que entenderá mi preocupación por este asunto, quedo a su 

disposición para todo cuanto precise del Ayuntamiento de Lorca y aprovecho la ocasión para 
enviarle mi más afectuoso saludo. 

 
Fulgencio Gil Jódar 

Alcalde de Lorca 
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DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://www.portalciudadano.lorca.es/web/guest/verifica
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